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DECRETO N- 876 /1.-

VISTO, la Ley N° 8.042, Y

CONSIDERANDO:
Que la citada Ley faculta al Instituto Provincial de Vivienda

y D arrollo Urbano, a actuar con relación a la determinación de los precios y cobros

e uotas de los inmuebles que hayan sido incorporados al patrimonio del Superior

ier o de la Provincia en el marco de la Ley N° 5.670.

Que asimismo prevé/que el Poder Ejecutivo, por vía
~ ¡

rJ~dlcWClT6reglametaria, determine los inmuebles alcanzados por esta norma, a los efectos de
!

poder el borar la nómina de beneficiarios en condiciones de que se les otorgue la
I

pertinent escritura de dominio. \

Que en el marco </te las acciones que viene llevando a

cabo el Poder Ejecutivo a través de la Subsecretaría de Regularización Dominial y
t

Hábitat, para lograr la regularización dominial de aquellos habitantes que no pueden
.)

acceder de otro modo a contar con sus títulos de propiedad, se hace necesario

autorizar a esta Repartición para que en forma conjunta con el Instituto Provincial de

Vivienda y Desarrollo Urbano, se efectúen todas las tareas necesaria con tal fin.

Por ello, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley N°

~B.042

~M\RO G_N~VMtRON EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
~~!TARIO GRAL.delaG08ERN~C'O DECRETA:

ARTICULO 1°._ Establécese que quedan incluidos en las disposiciones de la Ley N°

8.042, los inmuebles pertenecientes al Superior Gobierno de la Provincia, y/o del

Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano, expropiados en el marco de la

Ley N° 5.670, Y que a continuación se describen:

a) Barrio 11 de Marzo, Matrícula Registral S-14595, S-14597, S-14598,
padrones catastrales: 32.300/32.298/233.082;

b) Barrio Juan Larrea, Libro 116, Folio 241, Sección S-A, Año 1938, padrón
catastral: 237.917;

c) Barrio Ampliación 20 de Junio, Matrícula Registral S-14679, padrón
catastral: 238.912;

d) Barrio Juan XXIII, Matrículas Registrales N-34.300, N-15.230, N-29.658, N-
36.018, N-19.221 (y la que resultare de la inscripción de la escritura de
unificación) padrón catastral: 21.903;
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e) Barrio Ampliación Juan XXIII, Matrícula Registral N-32.150, padrones
catastrales: 14.511 y 12.388;

f) Barrio Juan José Olleros, Matrícula Registral S-15.599, padrón catastral:
259.663;

g) Barrio Fernando Pedro Riera, ex Parodi, Matrículas Registrales S-14.608,
S-14.609, S-14.610, padrones catastrales: 234.079, 234.080, 234.081,
234.082;

h) Barrio Juan Pablo 1, Matrícula Registral S-21.492, padrón catastral: 33.238;
i) Barrio Nuestra Señora de la Medalla Milagrosa, Libro 4, Folio 42, Serie A,

Año 1909, padrón catastral: 16.029;
j) Barrio 16 de Junio, Libro 155, Folio 29, Serie B, Año 1933, padrón catastral:

125.741 ;
k) Barrio Ex Aeropuerto, Matrícula Registral S-14.679, padrón catastral:

238.912;
1) Barrio San Miguel 11, Matrículas Registrales S-09138, S-09143, S-09144, S-

09145, S-09146, S-09141,
11) Barrio Estrella de Evita, Matrícula RegistraI S-03670, padrón catastral:
233.791;
m) Barrio Ampliación Villa Amalia, Matrícula Registral S-01074, padrón

catastral: 139.540;
n) Barrio El Mirador (Lastenia), Matrícula Registral A:9712, padrón catastral:

173.381;
o) Barrio La Milagrosa (Banda del Río Salí), Libro 4, Folio 42, Serie A, Año

1909, padrón catastral: 16.029;
p) Barrio Justicia Social (La Reducción), Libro 56, Folio 281, Serie B, Año

1934, padrón catastral: 75.441;
q) Barrio Alberdi Norte, Matrícula Registral N-29.856, padrón catastral:

226.032;
r) Barrio San Roque Oeste, Matrícula Registral N-29.856, padrón catastral:

12.382.

ARTICULO 2°._ Facultase a la Subsecretaría de Regularización Dominial y Hábitat, y

al Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano, a llevar a cabo todas las

acciones que resulten necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto por la Ley N°

8.042.

ARTICULO 3°._ El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de

Economía y firmado por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4°._ Dese al Regi ro oficial de Leyes y Decretos, íquese,

publíquese en el Boletín Oficial archívese.
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